
Articulo 1”. Incorpórese en los alcances del artículo 1” de la ley 25.735, a la
localidad de HERNANDARIAS del Departamento PARANA,  Provincia de
Entre Rios.

Quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

“Artículo lo.- Declarase zona de desastre por el plazo de ciento ochenta (180)
días, prorrogables por el Poder Ejecutivo Nacional, a los siguientes
Departamentos de la Provincia de Santa Fe: La Capital, San Javier, Garay,
Vera, San Justo, 9 de Julio y San Cristóbal. En el Departamento Las Colonias:
Elisa, Providencia, Maria Luisa, Santo Domingo, Progreso, La Pelada,
Ituzaingó, Cululú, Jacinto Luis Arauz, Soutomayor, San Carlos Sur, Empalme,
San Carlos, Hipatía,  Santa Clara de la Buena Vista, Matilde, Distrito La
Esperanza. En el departamento Castellanos: Virginia, Maua, Tacural,
Tacurales y Bicha. En el departamento de San Jerónimo: Larrechea, Gessler,
Loma Alta, San Eugenio, Bernardo de Irigoyen, Casalebao.  Así mismo de la
Provincia de Entre Ríos, los Departamentos: La Paz, Feliciano, Villaguay,
Gualebway, Nogoyá, Tala, Federal y del Departamento PARANA:
Hernandarias.”

Artículo 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.


